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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se siidcribe ea La Liedacciun casa de D. JOSÉ G. REDUNDÍ),—calle de Platerías, n . ' 7 ,—á 90 rs. al aüo, 50 el semestre y 30 el trimestre en la capital. 

Los aauucios se inser tarán á medio real línea para los siiácrítpres y un real línea paia los qne nu lo sean. 

•Laeno que los Sres. .lfc«/ífcs';/ Secretarios reeiban los números del llole-
t h /¡ue'mrmptmiim til ilistrUo.'dispondri'm i/ue se fije un ejemplar en el sifio 
de costainhre, ilumíe peruuwmtra hasta el recibo.del mimero siguieiUt. 

• Los Secretnrios cuidaran de conservar los Boletines coleccionados ordena-
damentc para su encuademación que deberá aerificarse cada año. león 16 (fe 
Setiembre de 18S0.—Gutuuo ALAS.» 

tíBsiíísciA OEI m m DE MINISTROS. 

S. M . la Ruina nuestra Sefio-
ra [Q 0 . G 1 y su ¡ u i g u * ! Heat 
l'iimiliii a i n t i n ú a n en esla coi'te sin 
novedad en su importante salud. 

. DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 555. 

Sección íie ói'ik'n público.—Negoi'iaJo l . * 

Por el Miiiisleriode la Gober
nación se mc comuuica con fecha 
12 del aclual la Siguiente Jteál 
órdeu: 

co'egnu Reales ón l enes trascri
tas ¡i esle. Ministerio por el 'de .a 
Guerra, han sido declarados baja 
ddin i l iva en el ejército el capitán 
de inrunlería I ) . Ricardo González 
v Gil y el teniente del primer tércio 
ile la,Guardia civil I ) . líuseliio V i -
la y Salauuva; y rehabilitado en su 
anterior empleo al Sulili 'uienle del 
Batallón cazadores de Tarila Don 
Jusé Gmizalez Gaudullo. De orden 
d e í i M . , coinuiiii.ada por el 8 r . M i 
nistro de la GolieriKición. lo par t i 
cipo á V. S. para su conocimiunto 
y electos col r e spond ien tes .» 

Lo que he dispumip ¡ i m r t a r e n 
esté periódico oficia/ para r/ite lie-
</iie ti coiiociiitiento de las uulori-
tlatle.i dnpeiidienles de este Góbier-
node provincia. U o n ¿ 0 de Octu
bre de 18()3.—Angel liscobar. 

Ntini. o.'it-

SECCION ÜE F O M E N T O . 

Pliego de condiciones para la contra
tación en pública subasta de 119 fa
negas de cebada y 3 100 arrobas de 

paja de trigo que se consideran ne
cesarias para la manuleiicion de tos 
caballos existentes en el Depósito de 
seiuentules que el listado tiene esta
blecidos en el pueblo de Trubajo de 
Arriba: 
1. " La subasta se celebrará en el 

Gobierno d é l a provincia el día 29 del 
corriente á las doce de la mañana, bajo 
la presidencia del (iubernador y con 
asislenuia del Delegado, de la cria ca
ballar. 

2. ' Las proposiciones so harán por 
escriln en pliegos cerrados con eslncla 
sujeción al adjunto modelo, y separada-
niente las que se reñeran al smniinslro 
de.cada uno de los referidos arliculos. 

3. ' El tipo máximo á que serán ad
misibles las proposiciones será el de 
37 rs. fanega de cebada, de 71) libras 
de peso y 3 reales iiO céntimos anob.i 
de paja. 

4. " A las" proposiciones habrá de 
acompañarse, el documento correspon 
diente en (pie se acredite haber consig
nado en lá Tesor.'ria de la provincia co
mo garaniia para lomar paito en la su-
basla del suministro de la cebada, la 
canlidad de í dO rs. y la de 1085 rs. pa 
ra la de paja. 

o." Llegada la hora señalada para 
la subasta, so dará principio alacio pol
la leclura de este pliego de condiciones, 
y diiraole media hora se recibirán las 
proposiciones (pie se presenten. 

l i . ' Trascurrido dicho termino el 
presidente declarará terminado el.pla
zo para la admisión de proposiciones y 
anunciará que se vá á proceder al re
ñíale. 

7." Ininédialamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que se relie-
ran al suininislro de la cebada, dese
chándose en el 'acto las proposicioi es 
que no eslén formuladas con estricta 
sujrcion al adjunlo modelo, asi como las 
(píese liag.in por cantidades superiores 
á las lijadascomo lipes para esla subas
ta y las que no vayan acompañadas del 
documento que jusliliqne haberse depo-
silado en melálico la lianza á que se re
fiere la cuarla de eslas condiciones. 

- 8.' Hecha la adjudicación del suini
nislro de la cebada al que resulte mejor 
posair. se procederá en los mismos tér
minos á la apertura de los pliegos refe
rentes al snininistro de la p¿ija y á la 
declaración correspnndienle a favor del 
que hnb'ere presentado la proposición 
mas veiila|osa. 

ít.' Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá á una nue
va licitación abierta úiiicamcnle entre 

sus autores, y por espacio al menos de 
cinco minutos, cuyo término podrá am
pliar el presidente. 

10. ' Declarado el reñíale del sumi
nistro de áinlios artículos, se devolverá 
á los,lidiadores la garantía que Inibie-
sen presentado para lomar parte en la 
subasla ipicdamlo retenida hasta elcum-
pliniieulo del contrato, úaicamenlc la 
del autor ó autores de las proposiciones 
declaradas más ventajosas. 

Se extenderá de todo acia formal quo 
autorizará el escribano que intervenga, 
elevándola el Gobernador al .Ministerio 
de Fomento para la resolución corres-
ponilienle: 

11. ' Dentro do los quince (lias si
guientes á haberse, notilicido la aproba- • 
clon de la subasta al reiualanle. de
berá entregar este en los aliuaceiuis 
del Depósilo de Trabajo de Arriba y a 
salisfacciiin del Delegado de la Oia Ca
ballar loda-la cantidad de una y otra 
especie, cuyo suminislro se le hubiere 
adjudicado.. . 

12. ' La paja será de trigo y asi co
mo la cebada de primara calidad y per-
l'eclaineiile limpias, no siendo admisi
ble cualquier cantidad, pequeña ó gran
de de ellas que no reiinj eslas circuns
tancias; si se siiscilase alguna duda res
pecto á la adiiusjon. se somelerá al ar
bitraje de dos peritos nomlírados res-
pcclivaniente. por el Delegado y el con • 
Iralisla; y caso de no haber avenencia', 
la it.'vtnvirá un lere.er penlo norwirado 
de común acuerdo por ambas piries 

13. ' Serán de cíenla del ¡ einalanle 
todos los gastos que se originen hasta la 
completa cntregí de los arliculos en los 
almacenes del Depósito en Trobajo. 

I I . ' En vista ds la cerlílicacioa de 
buena entrega que expida el Delegado 
(le la Cria Cabailac, se librará á favor 
del cnnlralisla el iniporlede los arlicu--
los sumhnstrados. (levoíviéadosele á la 
vez la lianza prestada para lomar parte 
en la subasla. 

l o . ' Cuando el rematanle no cum
pliese las condicinü.'s quo deba llenar 
para el olorgamiuilo de la e-ciiliira. ó 
impidiere que esla tenga efeclo en el 
término que se señale, sé tendrá por 
reschulido el conlrato á perjuicio del 

mismo remalaule. 
Los efectos de osla declaración serán: 

1." (Jne se celebre nuevo reñíala 
bajo iguales condiciones, pagando el 
primer remalaule la diferencia (¡el pr i 
mero al segando. 

2 ' (Jne. satisfaga también aquel los 
perjuicios (pie hubiere recibido el Esta
do por la demora del servicio. Cara cu
brir estas responfubiliilados, se le re-

t¿iidrá siempre la garantía de la subas- . 
la. y aun se podra secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alean/ase. 

No presentándose proposición a.liui -
sib'e para el nuevo remate, se liará el 
servicio por cuenta de la Adimnislracion 
á perjuicio del primer remalaule. 

10.' En el sobre que contenga la 
proposición, debe esp:!cilicarse si es pa
ra la cebada ó para la paja. 

Modelo de proposición. 

D. N . . . . N , . . vecino do ente
rado del anuncio y pliego de condiciones 
publicado por el íiobierno de esla pro
vincia en el Roletin olicini di I . . de ... . 
pava la conlralacUm del smninistr» de... 
fanegas de cebada ó arrobas de paja 
que se conceptúen necesarias para la 
manulcncíim de los caballos padres 
existentes en el Depósilo establecido por 
el Estado en se compromi'te á su
ministrar, con sujeción a las rondici» -
nes contenidas en el referido pliego, la; 
expresadas'..... fanegas de cebada ó . . . . 
.... arrobas de paja, al precio ds 
rs cénl. cada una. <7¡7 pnrio su • 
pondrá en tetra con ta mayor claridad J 

(Fecha y firma.) 

Lo que se publica en el preseiite p i-
ritUicooficiid para conocimiento de to
das los que quieran tomar parle en 11 

! subasta, á fin de que presenten sus pro -
I posiciones coa exlrieta sujeción al á n 

delo y condiciones que preceden Lron 
15 (¿i! Octubre de 18J3.—Angel Es
cobar. 

X>. y-VnssoT. "I±Jsool>ai?., 
Gobernador de la pmeincia, y en MI 
nombre 1). Pedro Díaz de liedoq >, 
Ge fe de la Sección de Fomento, 
llago saber- Que por I). Miguel Ma

lina, apoderado de la soriedml lliqiu". i 
Monlerey. vecino de esla •-•iudad, re.-i-
deute en la i«i;ma, calle de. Serraloris. 
núin. 1.*, de edad de 'Ai años, profesi.ia 
empleado, se lia prcsenlado en la seccina 
de Fomento de este Gob'.ernod.' provh • 
cia en el dia 12 del mes de Oeliibroá 
la una de su larde, una solicitud de rc-
gislro pirlieiidu cuatro perleneocias 

l i l i ; - , 

M t r '• 



1.1 mina ile carbón llamiulii Quinlana,, 
¿Wü en lorri'iio tk1 Muiuieí Uotiri^utí/. ilel 
pueblo de Candemuelas, Ayunlaniienlo 
'de la Majúa al sitio de la Mala, y linda 
á lodos aires con propiedad de .Manuel 
Rudrigura; hace la designación de las 
.diadas cuatro pertenencias en la forma 
.siguiente: se tendrá por punto de par
tida, la boca-mina A, desde él se me
dirán alNorlel.OOO metros, colocándo-
isela l . ' estaca B, desde el mismo silio 
boca-mina, se medirán al Suil.olios 
1.000 metros, poniéndose la 2.' estaca 
,C. y desde está se medirán al Oeste S!(I0 
metros colocándose la 3," estaca U, y 
.desde esta en'diruccion Norte midiendo 
2,000 se. colocará la 1 . ' (estaca E. que 
determinan el rectángulo B,C, l ) . l i , de 
las cuatro, pertenencias que se, solicitan 
címforme se inanificsta en el adjunto 
plano. 

Y habiendo hecho constar este inte 
resallo que tiene reálizádo el depósilo 
prevenido por la ley, he admiliilo por 
¿ecreto do este (lia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo queso anun
cia por medio del presente para que en 
el lérm'mo do sesenta dias, contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre-
.sentar en este Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
lodo ó parle del terreno solicilado, se
gún previene el articulo 2 Í de la ley de 

. 'minería vigente. León 12 do Octubre 
delSC3.—Pedro Dias de Bedoya. 

Continúa la publicación de las 
listas de los electores qne 
lian concurrido á la votación 
de Diputados á Cortes, en 
el primer dia de elección. 

Distrito electoral de Astorga. 

PRIMERA SECCION. 

'D. Rafael Aquüi&o Franganillo, de 
Astorga. 

.Josó Martínez Crespo, i d . 
José Moreda, San Andrés . . 
José Salvadores, Castrillo-de los 

Polvazares. 
Francisco Alonso Salvadores, i d . 
Miguel Roldan, Murías. 
Dominfro Carro Ares, Rabanal. 
Juan Antonio Prieto, Castrillo de 

los Polvazares. 
Pascual de la Fuente, i d . de las 

Piedras. 
Juan Antonio Alonso, Manzanal. 
Francisco Alvarez, Pedredo. 
Salustiano González Reyoró, As-

tuvga. 
Francisco Fernandez Prieto, i d . 
Juan Botas Roldan, Castrillo de 

los Polvazares. 
Francisco Crespo, i d . 
'Manuel Vicento García, As.torga. 
Santos.Jarrin, Puerta de Rey. 
Ped'O Botas Roldan, Castrillo de 

los Polvazares. 
Joaquín García, de Otero. 
AntonioPerez, de Urimeda. 
Melchor Nistal, de Cameros. 
Joaqu ín Paz. Brimeda. 
Antonio Murtinez Villarejo, Astorga 
José Calvo Fernandez, Qrazuela. 
JiiTin García', Prador'rey, 
José García, BonHlos. 
'Baltasar Megia, Truchas 
Benigno Argtlello, A.rgafioso. 
Kujrenio de Abajo, Priaranza. 
;FiSteb¡>n de Lera, id . 
Antonio fie Abajo, i d . 
Pablo do Lera,,id. 
Pedro García Matanzo, Santiago 

.Millas. 
Alejo ile ílliajo, Priaranza. 
Peiiio Martines ¿Mayor, Riego. 
Santos :.Perez, id 

p .Xuis- i la r t inez , id. 
Manuel Lope2, id . 
Antonio Ramos, Rí'ctivia. . 
Pedro Fuertes. San Andrés . 
Juan Silva, Rectivia, 
Antonio Silva, San Andrés. 
Santiago Garda Fernandez, i d . 
Esteban del Palacio, i d . 
Miirnel Garc ía , Brañuelaa. 
lirnncio Fr(aile, de id . 
José Suarez, de id-
Cavetano Fraile, de id . 
Pedro de la Fuentei, de Riego.. 
Miiteo López, de id . 
Mutias Domínguez, de i d . 
Alejo Mitfuelez, de Villanueva. ' 
Juan Martines-de Riego. -

. Pedro Pérez, de id . ', , • 

. Roque-Uojo,, de id . 
Felipe Cabero, de id . 
Manuel'Cónténo, de Robledo. 
Antonio Ferniindez; dé Robledino. 
Tomás Ares, dé Robledo. 

. Gaspar Vnlderrey,, de id . 
Tomás Mouroy Santos,,de id. 

. Doroteo Lera,' Tobuyo. 
Gregorio de Lera, i d . 

"Toríbio García, de i d . 
Lucas de Abajo', de id 
Lorenzo Garda, de Priaranza. 
Juan del Rio, id . 
Vicente Cri.-ulo, (le Quintanilla. 
Mariano Romano, de Astorga. 

, Ju l ián Calzada, i d . ' 
Domingo Alonso, de Quintanilla. 
Antonio Fausto Martínez, id . 
Angel Fuertes Pérez, i d . 
Santiago Alonso, i d . • -

. Miguel Alonso id . 
José, María Criado, i d . 
Francisco Pérez, id , . 
Lorenzo Simón, i d . 
Santiago. Pép 'Z, i d . 
Manuel Peréz Marlinez.id. 
Antonio Mayo, de Molina. 
Mateo Aruújo.' Astorga. 
Mateo García Garda. Valderrey. 
Tomás Combarros, Barrientos. 
Juan Cámbanos , i d . 
Ju l ián García, id . 
Nicolás García, Valderrey, 
Diego Domínguez, Barrientos. 
Andrés Cabero, i d . 
Miguel Alonso, Robledino. 
Tomás Monr.iy.-id. 
Santiago López,CastrilloValduerna 
Agustín Miguelez, de Santibañez. 
Juan Perrero, La Isla. 
Jul ián Santos, dela-lsla. 
Tomás Miguelez Fuertes, de San-

tibaüez. 
Gregorio Santos, id . 
Cosme Ali ja , de ja Isla. 
Antonio Bustos, de id . 
Silvestre Santos, de id. . 
Joaquin González, San Román 

' Luis García, Nistal . 
;Francisco Rubio, i d . 
Toribio Prieto, i d . 
Pascual de Vega González, i d . 
Isidro Prieto, . id. 
Francisco Vega García, i d . 
Juan González Aguado, San .Ro

m á n . • 
José Alonso Carro, id . 
Manuel de Vega, San Justo. 
Venancio González, San Román. 

.José Alonso Pedresa, i d . 
Bernardinq Ramos, Celada. 
Antonio Gnllun, Astorga. 
José Martínez Bailina, i d . 
Matías Arias, i d . ' 
Gregorio Rebolledo, i d . 
José 'Alonso Botas, Crostrillo los 
Polvazares. 
Manuel de Caso, Astorga.. 
Sebastian. Matías Blanco, i d . 
Manuel Solís, id . 
Antonio Carro, id. 
Toribio Alonso, de San Martin. 

^Claudio Baro, Astorga. 

D. Pablo AlvarezVillasol.Puertarrey. 
Felipe Valderrama, Astorga 

Candidatos que han obtenido votos. 

D. Modesto Lafuente. . ' . . 1 2 6 

Astorga .11 de Octubre de 18G3.— 
El Presidente, Matías Arias, Secre
tarios escrutadores, Antonio tiullon.; 
—José Alonso Botas;—José Martínez 
Bailina.—Gregorio Rebolledo. ' ,.-' 

Dislricto electoral de Astorga 

SEGUNDA 'SECCIÓN CAREZA, BetAyioss. 

D. Anlonib Garcia Alfonso, de Moral 
Manuel de Vega.'del Hospital, 
l'nini'isco Causecó, de'Cogordéros. 
Santos Morón, de Castrillo. 
Tomás Alvarez. de Quintana. 
Antonio Alvarez, (le Cogorderos. , . 
Felipe, Fernandez, de Villainegil . 

•ilemigio Alvárez, .idem, 
Tomás'Villa'mieva, de Caslriilos. 
Alejandro lledondo,de Lucros. 
Faustino Carbajo, de Denavides. 
Andrés Martinez* idem. ' 
Maleo Perra, de Vegucllina. 
Juan Aulonio Uareía. idem. 
José Süitcliez^deSanlii .Marina. 
Tomás í-ilbesiré Sánchez, idem. 
Domingo Mayo, idem. ' i 
José Mayo, idem. 
Ildefonso' García, de ,Yegucll¡na. 
Francisco de la Torre, idem. 
Gaspar Fuertes, de Veguellina. 
Aguslin Alonso, de Villáuiediana. 

•Blas García, de Valdefueules. 
Santiago Paz. idem. 
Gerónimo Blanco, idem. . : 
Juan Antonio Pérez, .de Sardonedo. 
Santiago Uarrullo, de Santa Marina, 
Simoa Martínez, de Villarejo. 
J)ommgo Fernandez, idem. 
Tomás Fernandez, de Valdesandinas. 
Ignacio Cabero, idem. 
Manuel Uelgailo, de Quintanilla del 

.Valle. 
Domingo Puente, jdem 
;José Fernandez, de Villarejo. 
Lorenzo Abolla, de San l'clayo. . 
Juan Pílenle, de Bena'yiiles. 
Benilo-Cuevas, de Valdesandinas. 
Manuel González, de Villamediana. 
Gregorio Pérez, de Pos'adilla. 
I'áblo, Fuertes, idem. 
Juan Jañez, idem. 
Ignacio Pérez, idem. 
Venancio. Pérez, de Armellada. 
Diego Arias, idem. 
Antonio Garcia, idem 
Juan Marcos, de l'alazuelo. 
.Isidro Delgado, de Gavilanes. 
Kosciido Sorríbas, idem. 
Joaquín Pérez, ídem. 
José Anlonio Fernandez, , de San Cris

tóbal 
Manuel Fuertes, de San Cristóbal. 
Anlonio Chamorro, de Villazala. 
,Juan San Martin, de Valdefuentes 
Domingo Natal, de San Feliz. 
José Cuesta . idem. 
Domingo Marliuez, idem. 
Alonso Marcos, idem. 
Anjel Mielgo, .idem. 
Bernardo Andrés, idem. 
Gerónimo Marcos, idem. 
José Fernandez, idem. • 
Manuel liaposo, idem. 
Pedio .Mielgo, ídem. 
Santiago Mielgo, ídem. 

..Juan García, idem. 
Pedro Dueñas; idem. 

• Pedro liodriguez, idem.. 
Mamiel Marcos, do Villares. 
prudencio liodriguez, idem. 
Manünel Diez. idem. 
Jacinto Marcos, idem. 
Francisco Pérez, idem. 

D. Luis Malilla, idém. - • - - • < 
• Blas liodriguez. idem. 

Maleo Pérez, idem. 
Dionisio Mielgo, idem. 
Bernardo Doniinguez. doSanlibañez. 
Pedro Antonio Vega, del Hospital. 
Cavetano Bardon, de Qninlaná. 
Celedonio Sánchez, de Santa Marina. 

, Hipólito de Vega; idem. 
"'•Miguel García, déVillamor. . 

Manuel Garcia, idem. 
s-»Migue| Pérez,.idem. 

Felipe Fernandez, idem. 
Juan Arias, de Sardonedo.-
Juan de Vega, idem. 
Pedro Marliuez, de Palazuelo. 
Marcelo Fernandez, de Malilla. 
Ambrosio Marliuez. del Hospital. 
Fabián Martínez, idem. 

" Fernando Marlinez, idem. 
"Jacinto Natal,.ídem. 

-Santiago DiiminguL'z, idem. 
Santiago Malilla, idem.- ... . 

. Agusjin Fernandez, de San Cristóbal 
Aiiionio 'Bicgo,' de Veguellina. 

,. Francisco Beboí-dinos, idem. 
. José Guerra, de Malilla. 

-Juan-Gonzalez, deSnisón. 
Antonio Tejedor, de San lloman. 

, .Anlomii.Mai'Cüs, do Sania .Marina. 
Ambrosio Villailangos, de San Mari ín. 
Alonso Mavo, de Santa Marina. 

, .Cayelano Villadangos, de San Martin. 
Fabián Franco, idem. 
Juan Franco, idem. 

- Juan Trigal, idem. 
, Feivnin Sanchez. de Sania Marina. . 
Gabriel' -Malilla, idem 
José Moral López', idem. 

:Jiiau Mayo,, idem. 
Miguel Mayo, idem. 
Pedro Pérez, idem. 
Jlafael Mayo, de Santa Marina. 

; Toribio Pérez, idem; . . . . . . 
Tomás García, de Sardonedo. 
José Vidal, de Villavante. 
Ambrosio A'rias, de Armellada. 
Antonio Pérez, idem. 
Antonio Delgado, de Gabilanes ' 
Dionisio Marlinez, Veguellina. 
.Francisco Jafiez, idem. 
Francisco liamos, idem. 

. Francisco Prieto, de Saulibaño. i 
Gregorio Castro, idem. ] 
Maleo Fuertes, de Veguellina. j 
Pedro Benavides, ideai. 
Vicente García, idem. 
Tomás Natal, de Villares. 
Pedro Fernandez, de San Feliz. 
Simón Martínez, de lienavides. 

Candidatos que han obtenido votos-

D. Modesto Lafuente. . . . 132.' 

Benavides y Octubre 11 (le 180.1.— 
El Presidente.—Secretarios escrutado
res, Francisco Fabugn.—Ignucencm 
Puente.— Ignacio Sánchez.—Manuel 
Blanco. 

Distrito de M a ñ o . 

SECUNDA SECCION, AUIAN7.A. 

D . Tomás Diez, Almanza. 
Manuel Villamandos, i d . 
Francisco Novoa, i d . 
Mateo Férnandez, Prioro. 
Agust ín González, id . 
Lorenzo Diez, id . 
Pedro Redondo, id . 
Manuel de Prado, i d . 
Francisco Diez, Villamorisca. 

(Bruno González, id. 
"Juan Gómez, Cabrera. 
Basilio González, id. 

.Andrés Polvorinos, Colaboras de 
abajo. 

Salvador Fernandez, i d . 



/ D . Pntricio López, Calaberas <le ar-
/ riba. 
/ Eugenio Rascón, Ferrerns. 

/ Pedro de Fiiuntus, Prado. 
Lsiduro Pucho , de Quintana del 

Monte. 
Eustaquio de Vega. Valdepulo. 
Bartolomé López , Quintana del 

Monte. 
Cí'tndklo Santos, i d . 
Santiago Alviirez, i d . 
Ildefonso Balbuenn, Saelices 
Marcos Ramos, Villaiviera. • 
MaJeo Barrientos, VaJdepolo. 
Pablo Puente. Quintanas de Rueda. 
Antonio Puente, i d . 
Mímuel García, id . 
Isidoro García, Quintanas de Rueda 
Miiriano Tarauilla, Castroañe. 
Manuel Medina, id . 
Manuel Cano, Vtildepolo. 
José Crespo, Valdavida. 
Ramón Novoa, i d . 
José Diez, id . 
Eugenio Pacho, Villacerán, 

• Juan Bartolomé, id . . 
Hermeueg'üdü Hernández, V i l l a i -

viera. 
Antonio Caso, Aldea. 
Luis de Prado, Villalquite. . 
Melchor d" Prado, Saelices. 
Felipe Barrientos. Vuldepolo.. 
Juan Antonio Caso, id . 
José Andrés, i d . 
Manuel Fernandez, Villaverde* la 

Chiquita. 
Martin Gómez, la Aldea. 
Pedro Cembranos, id 
Anselmo Rey ero, Saelices. 
Joaqiíin Pinto, la Aldea. 
Antonio Pinto, Villaverde la Chi -

qnita 
Vicente Tegerina, Santa Olaja la 

Acción. 

t) Iprnneio Loppz, id . 
Juan Diez, Villaivú-ra. 
Alejandro Roilriguez/Cebanico. 
Froilan Tegerina, la Kiva. 
Mariano González, i d . 
Franci.-co (Jarcia , Mnndresranea. 
Antonio González, Quintanilla de 

Almanza. 
Manuel Alonso, de Modino. 
Santos Feriuitulez, id. 
Santiago liodiiguez. de Vidánis . 
Toimis Turienzo, deCevanico. 
Fructuoso Blanco,, de Quintanilla 

de Almanzat 
Francihco Fernandez, de Mondu-

ganes. 
Ensebio Gutiérrez, de Castromu-

darra. 
Roque Medina, id . 
Luis del Rio, id . 
Benito del Rio, id. 
Juan Antonio Oveja i d . 
Vicente Maraña, de Villaiviera 
Esteban Martínez., id 
Rjunon Estrada, de Villapadierna. 
Gregorio Rey ero, id . 
Bernardo E^trniln, i d . 
Juan Vil ltuToel, id 
Ignacio Villafnfio, de Villaverde. 
Francisco Ferniindez, id'. 
Vicente Ferimndez, de Coreos. 
Cayetano P 
Esteban Cantoral, de Palacio. 
Fi'hnciseo IXwz, de Vega. 
Andrés Fernandez, de Almanza. 
Rafael Rebuelta, id . 
Fnictun.U) Ritedn, id. 
Antonio Villalioz, de Carrizal. 
Gaspar Villatañe, de Villaverde. 
Gregorio García Bauoes, de Val-

martino-
Francisco Novoa, de Canalejas. 
Domingo Teg'erina, de líenédo. 
Anastasio Fei aandez, de Ve"-a. 

U . Jos,. Val;'i:endi!, id . 
Cleracnle Fernaudez. S. Cipriano. 
Francisco Alvarou, de id 
Félix Diez, de i d . 
Ventura González, do la Riva. 
Felipe González, de Herreros. 
Mateo do la Verdura, de id . 
Antonio Cano,, de Cnbillas. 
José .Sánchez, i d . 
Matías Royero, id . 
Julián Fernandez, id 
Alonso Yugueros de Saechores. 
Manuol Alvarez, i d . 
Alonso Ag'udo, de Quintanilla de 

Rueda 
Francisco Fernandez, de Villamar-

tin . 
Miguel Gago, id, 
F'roilan de la Iglesia, i d . 
Casto Fernandez, de Canalejas. 
Gerunhno Fernandez, id . 
Cipriano Alat-z, id. 
Lucas de Prado, id . 
Froilan lie Novoa, id . 
Carlos María González, de A l -
manza. 

Caiuliildlos que han obtenido votos 
D. Juan Pifian. . . . , 113. 

Almanza 11 de Octubre de 18(i3.— 
E l Presidente, Tomás Rodríguez. 
Secretarios escrutadores. Manuel 
Martínez.—Esteban de ÍNovoa —José 
María Méndez 

(Se cont inuará-) 

yVixn noio. 

D. Jnsc RÍOS y D. José Alvarez, 
vecinos de llarlriil, pieseiilaion en 
esla Secretarlu una atenta exjiosi-
cion iníiiiireslaiido (juu so compro-

miHen á oncnnilernar nn rúslicn y 
i'olul.ir lasculecciones de liolclmcs 
dii lodos los Ayuntamientos al mo-
dii'o iirceio di; seis reales turno; 
cnmpj i.'mlieiiilo cada uno los [iole-
lines di! un año. Lo (|UO hn dis
puesto uuunciar e.n este perióilicu 
oltcial á lin de que tlrgu» :'i couo-
ciinientodolosSres. Alcaldes, i|ni! 
pueden (.si gustan) dar cumplí-
miciil» con tolla cquidail ti la ór-
ilen.ilo osle Onliicrno do provincia 
di) 1G dé Setiembre de 181)0, i|Ui! 
nhia por cabeza de a(|uel. León 
20 di! Octubre do I S ü ó . — A m j e l 
Encobar." 

Dlí LOS JUZGADOS. 

D. Gregorio Martines Cepeda. 
Juez de primera ¡nsliuw'm de. 

. esta vil la di: l l inñin/ .tu partido. 
Por el presente bago saber ít 

Valentiu .Miiñiz, natural de Lois, 
qui! luí ralleei.ilo nliintestalo Euge
nia Alvarez, su ti», vecina que ruó 
de dirbo pueblo, enyo juicio se ha
lla pendiente on'cste Juzgado don
de liará las rcclamiicioni.'squi! crea 
procedentes en el pteciso término 
de veinte dias á contar desde la 
inserción de este en el líolctin do 
la provincia y Gaeela de Madrid, 

Dado en íiiiiiín á veinte y uno 
de Julio de mil ochocientos sesen
ta y tres.—Gregorio 11. Cepeda. 
— Ue su orden, jlatiuel Vega. 

i j ' » , 
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1 T í t u l o n r . 

gl DIPUTACIONES p n o v i n c i A i . E S . 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Orgmúwdon de las Diputaciones provinciales. 

Art 91. Para los efectos del art. 21 do laloy so rcpulará oficial el 
i'illimo censo de población publicado per la Junlu general de Estadistica 
coa iiutorizacion del Gobierno al lierapo de hacerse la elección de Dipu
tados provinciales. 

A r l . S i . Cuando después do una elección general de Dipulados pro
vinciales so estableciere un nuevo partido judicial, no so olcgirá Diputa
do que le represente hasta que so proceda por renovación de la Diputa
ción ó por vacante ú otra causa á nombrar el que correspondía al parti
do a que hubiesen pertenecido la mayoria de los pueblos del muwainen-
te creado, ü n este caso se elegirá un Dipulado por el partido ii que cor
responda la renovación, y otro por el recienlemenle establecido. 
' Ar t . ! ) : ) . Si la provincia cu que se crease un partido judicial se ha
llase en el caso provisto en el párrafo tercero del art. 21 do la ley, cuan
do con arreglo ai articulo anterior se proceda al nombramiento de Dipu
tado provincial por el nuevo partido, cesará uno de los elegidos nnlerior-
menle por el partido de mayor población ó por el de menor vecindario 
entre los que hubieren nombrado dos Diputados provinciales lín la pr i 
mera reunión de la Diputación provincial se ve r i t a rú un sorteo entre 
los dos Dipulados, v cesara el que designe la suerlc. 

A r l . !H . Pára los efectos de la renovación bienal de las Dipulacio-
nes provinciales, se entenderá i|ue los Diputados nombrados en elección 
parcial- empezaron a desempeñar sus cargos al dar principio el bienio cu 
que lo verillcaron aquellos á quienes sustituyan. 

CAPITULO 11. 

Del cargo de Dipulado provincial. 

Art . OS. Las circunslancias que requiere el art. 23 Je la ley para 
ser Diputado provincial han de concurrir cu el candidato al tiempo de 
hacerse las elecciones. 
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nistro ó Ministros de quienes dependan los otros Jueces y Autoridades 
con quienes se hubiese seguido la competencia. 

A r l . 70. Si el Ministro de la Gobernación y el .Ministro (i Minislms 
de quienes dependan los otros Jueces y Atiloriiiades coa quienes se hu-
biori! seguido la compatencia, esluviusen confonniw con la decisión cou-
sullada, lo manifestarán asi al Presidoale del Consejo de Ministros. 

.Arl 71. Cuando los Ministros, á quienes se reliere el artículo an
terior, ó cualquiera do ellos, no estuviere conforme coa Iti decisión cuii-
sullada, lo manifestará al Presidente del Consejo de Ministros para que 
la someta á la resolución del Consejo que preside: antes de que oslo se 
verillquc, el Ministro ó Ministros que no estuviesen conformes, podrán 
reclamar L's autos originales que .hayan sido objeto de la coiiipiílencia, 
á lin de .instruirse y sostener lm atribuciones de su ramo. 

Arl . 72. La decisión que adopte S M. á propuesta del Consejo de 
Ministros ó de su Presidenle. será irrevocable; se extenderá motivada y 
ou turma de Real decreto, refrendada por el referido Presidente, y para 
su cumplimienlo so comunicará á los contcndieiitos dentro de un mes 
contado desdo la lecha de la consulta 

A r l . 7:): Los términos señalados en los artículos de esto reglamento 
que se refieren á las competencias de jurisdicción y atribuciones, serán 
fatales é improrogables. 

A r l . 7 í . Cuando en casos urgentes suspendan los Gobernadores á 
cualquier empleado de Gobernación. Hacienda ó Fomento, expondrán al 
.Ministro respectivo los motivos que les hubieren obligado á adoptar aque
lla medida, y propondrán, si así conviniere, la liaslacioii ó separación 
del empleado, scgiin lo ¡iconsejeo la naturaleza de la falta cometida y o 1 
bien del servicio. 

Art. 7o. Los delegados lemporalQS que envión los Gobernadores á los 
pueblos en virtud de lo dispuesto cu el niiin 8.* del arl. 11 de la lev, 
jieicibiráii del Tesoro la gratificación quo anlicipadainente determino el 
Gnbieruo por regla general. respecto de cada provincia y habida cunsi-
deracion á las circunstancias de la misma; pero no tendrán dererecho á 
esla gralilicacion los Dipulados ó Consejeros provinciales cuiindo pasen 
en el mismo concepto do delegados temporales al punto de su vecindad ó 
de la residencia de su familia. Siempre que los Gobernadores envión un 
delegado temporal á cualquier punto de la provincia, lo manifeslarán 
al Gobierno exponiendii los molivos de esta resolución. 

A r l . 71!. Los Gobernadores, bajo su responsabilidad, podrán delegar 
en los Secretarios la facultad de acordar lo que convenga para la ¡nslrue-
cinnde los expedicnteson cualquiera do los ramos de Gobernación. Podrán 
también autorizarlos para liruiar las órdenes ú oficios que dirijan eii vir-
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ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

nmiíCCION G E N E I 1 A L D E A D M I N I S T H A C I O N M I L I T A R . 
D'hieiulo uuiilralarse 1.1 nilijuisicioii de 22 .425 (|uiiital«s di; I r i -

gn pinii el servicio (le |irovisioiieíi ilel ojórnilu en las Faetnrins I|IIÚ 
al | i iú se expresan, se convoca á piíhlica suliasla, que se celi'braiá 
siniultáiieainente en esta Dirección general y en la Inlemlencia del 
disti i lo ile las Islas Baleares, el ilia 21 ilel eorrienle, á la u n í de la lanío, 
con sujeción al pliego de condiciones inferió en la Gacela do Ma
drid de 10 de Agoslo de esle- año, ' el cual, con ol do precios l ími-
Ics. so bailará de manilieslo en las .Secretarias do ambas citadas 
depeudencia-i. Las proposiciones estarán formuladas con eslriclo 
arreglo al modelo <|ue lambien se publica, y.serán admitidas desde 
media llora antes do dar principio á la subasta. Madrid 5 de Octubre 
de 18(i5.—De ón en doS. E . E l Inleudeulo Secrelario, Jusé Maiia 
de Manzanos. 
CUMíllO Di! LAS*FACTORI\S Y CANTIDAD DE TRIGO QUE SE CONTRATA. 

Proccden-
Nombres FACTORIAS c¡.i del 

Palma.. . 

.Mahun. 

Ibiza. . 

Alicante.. 
. Stvilla. . 
i Baleares.. 
/ Alicante.. 

. Sevilla. . 
I Raleares.. 
/ Aliranle.. 

.Sevilla . 
Raleares.. 

Candeal. . 
Mezclilla.. 
Uej'a. . 
Candeal 
Mezclilla.. 
Ceja.. 
Candeal. 
Mezclilla. 
(jeja.. 

['eso de la 
fanega. 

Libras 
castellanas 

91 
fli) 
93 
91 
9:1 
93 
91 
93 
93 

j Quintales 

1 castellanos. 

TOTAL 
de t|uinlalcs 
castellanos. 

2.9"2,00 
1.818,(19 
1.S1S.09 

' '7.962.80 
i.008,73 
4.0Í¡8,"8 

loli.Sá 
79,98 
"79,98 

0 009,14 

10.100,00 

310,48 

22.424,92 

go de las condiciones eslnblecidas para la aili|iiisicion por parto 
de la Adminisliacion mil lar de (|uiiitales casli'Ha'io^ do 
trigo, cuyo pliego do condiciones apareció en la G ícela de. Madrid de 
10 de Agosto de este alio, se comprouielo á entregar, con entera suje -
cion de ellas, <|uiiilales en la Factoría do al precio 
do cada ipiintal caslollauu. Y para ipic sea válida es-
la proposición, acompaña adjunto el documento ipie acredita .babor 
lii'chn el dopósilo corrospondieuti'.—(Fecba y lirma del proponeute.) 

do de lieuavento, con dos mil (|ui-
nientos rs. de dotación, casa y ro-
Irihuciones; desea permiilar con 
olio de los partidos, de León, la 
Baíieza, Astorga ó Valencia de Don 
Juan. 

Si alguno le conviene, puede 
dirigirse directamente a Jielio 
Profesor. 

M O D E L O 1)E P I I O P O S I C I O N . 
1). N . N . , vecino de •, residente en 

calle de , núm. , enterado del aiiuuciu y [ilic 

ALNUNCIUÍI P A K T I G U L A I t E S 

El jueves 8 del c o m e u t e á las tres 
de l a tardo, faltó del liimrizo do la 
v i l la j e Herrera de KioPisuergii, pro
vincia de Paloncia, partido judicial de 
Siildnñn, una yeLína de silla, de la 
pro^i'Hlad de D. Toinás M . ' üri jalba, 
beneficiado de la uiisuia: la persona 
que la haya recocido, tendrá la bon
dad de avisar á diclio Señor para que 
pase á entreirarse deella.pag-arenan 
tos gastos baya ocasionado y la gra
tificación de oo>tunibre. 

&)7ÍIS ile, la yegua. 

Edad 7 afios a l Marzo, nn poco 
gastados los dientes, alzada 7 cuartas 
menos 3 dedos, pelo castaño oscuro, 
tiene un 41000 (le pelo blanco en el 
lomn, de la silla, la ojera y bozo 1111 
poco mas claro, la crin tirada á la 
derecba, recular cola y fina, en la 
oreja derecba un poco pelada del 
acial, muy redonda de ancas, está 
herrada. 

El Profesor do la escuela ele
mental completa de Culzadilla Oe 
Tera y su agregado Olleros, parli-

E l sábado 10 del corriente mes 
á las odio de la noche, lian des
aparecido de esta villa de A m p u -
dia, un caballo, de 5 anos y me
dio, do 7 cuarta-, polo noL'i'o, con 
un.tumor huesoso en la babada, 
remellado del párpado superior 
del ojo izquierdo; y un macbo de 
50 meses, do 7 cuartas, mollino, 
pelicano, un poco escareado del 
codillo do la mano izquierda, es
quilado: su din no es I ) . .laciuto 
Martin, vecino de didni villa de 
Ampudia, á quien so dirigirá el 
¡iviso, en el caso do ser habidos. 

Im[iri!iila de Jüáú t i . liedütiuu, L>líiluii¿.s, 7. 
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hid d¡' dicha delegación, y los simples traslados, siempre que unos y otros 
se cíHmnuqitcn á ollcinas, í'iuicionarios y eorporaciimes dependientes de 
los Cuibferuix de provincia. 

Arl 77. Los üiiboraadóres, teniendo présenles las ciretinshiiiclas de 
las ¡i-aviarias resjieclivas, furimirán un reglamenlo en que se establezca 
le isKivcnienlc al órden inlerior de las Secrelarias, al mas rápido y acer-
hdo ilespaclio de tos uegocios, -y al cortes recibimieato del público un 
Lis ¡oí .utas. 

CAPITULO [ I I . 

¡Imirsos contra ios proviilnwias 1I0 los üohrnailorcs, y respon-
sabilulmi de islas. 

Arl. 78. Los Gobernadores elevarán al (¡obit'rno sin demora, con ¡n-
IWrin;' ra/.naado y acunqiañaialo cuantos dalos convengan, las espaskio-
n.-s que se reiinínn por su conduelo al Mimslcrui respecliva, pidiendo la 
111 «iilk-arioii ó la revocación de alguno de los liandos ó providencias ue 
b j cusmas Autoridades; pero no darán curso á las quejas que versen 
:• !>ro la imposición de las mullas discrecioaables deque habla el arl. 27 
de isle reidainenlo hasla que se huyan salisfechn dichas mullas. 

I'JÍ (lobierao no hanara en consideración estas quejas, cuando se le 
pivíenlen 11 eiivien direclame.nle, ai no se acompaña á las mismas la par
le . M p.qiel de mullas ipie se enlrega á las que las hacen efrelivas. 

vi l . 7!). (¡liando el Tribunal Supreinode Justicia pidiere autorización 
I . : ! " i proco-ará lia (íobernador de provincia, ¡icoin|iañará copia cerlili-
ea.l.i lie les aillos en la parle refercnle á los cargos que conlra dicha Au-
lorid.id resulten 

Arl . .SO. Cuando se impnlare á un Goberiuutor de provincia algún de-
lilo fie los que pueden perseguirse sin necesidad de previa aulorizacion, 
piocederá librcmeale el Tribunal Supremo do Juslicia á loque hayalu-
aar; pero dará cuenta al -Miiuslerio de la Gobernación inainl'cslai'do et 
lieeho é indicándole los fundamenlos en ipie se apoye para considerarle 
i-oe.qirendido en las excepciones que establece el art. 18 de la ley. 

A r l . 81. lil Ministro de la (Jiibernacion. después de pedir al'inlerc-
sailo las aclaraciones (|ue juzüiie necesarias, y oido el Consejo de lisia
do, inaniloslarii al Supremo Tribunal de Juslicia, dentro del lénnino de 
111 mes. que queda eulerado,, si juzga acertada la calificación hecha 
por esle. 

Arl . 82. Cuando el Mi- islro de la Gobernarinn no juzgue acedada la 
caliiicacion hedía por el Tribunal Supremo do Juslicia, dará cuenla al Con-» 
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sejo de Alinislros para que esle proponga á S. 31. la declaración coavenien
te respedo de si es ó 110 necesaria la aulorizacion previa para perseguir 
el deldo queso ¡mpulare al Gubeniadur. 

Arl 83 Las resoluciones acordadas en Conseja do Aliiiislros á pro-
pueda del Minislro de la (ii.beriiaciini en los expedienles de aulorizacion 
para procesar á los Gobernadores por sus a l̂us como fcni-ionaries ¡itibli-
cos. se comunicarán en furnia de Real decrulo refrendado por el Presiden
te del mismo Consejo. 

CAPÍTULO I V . 

De los Secretarios-

Arl. 8 i . Los Secrelarias de los (¡ohiernos de provincia serán los su
periores iiunodialos de los Oliciales del Cuerpo de la Aduiinislraciim c i 
vil y de los denlas empleados deslinadus al servicia de las Secrelarias. 

Arl . 85. Lus Secr.darios cuidaran bajo su responsabilidad de la ex-
acla observancia de las iaslruccioiies de los Gobernadores y da los re-
glaiijeiilos interiores de. las Secrelarias, y ¡iroiioudiau a sus .Ml-s cuanki 
consideren i-onvcnienle para la mas pronla y acertada ejecución del servicio. 

Art 80. Cuando en los casos de urgencia previstos e.a el parr.db se
gundo del arl. 9." de la ley, se encargue el Secn-lario arci.lealalmen-
te del Gobierno de la provincia, dará parle sin demura ai Ministerio do 
la Cohernaeiim y ejercerá desde luego indas las funciunes que curres-
poinleu al (¡obernador; pero no podra presidir la Dipuiaciun ni el Con
sejil provineial. 

Arl . 87. Cuando par hallarse el Gobernador en punió de l i provincia 
dislinlo de. la capital, despache y firmo ei Secrelariu lo que sea de mera 
trainilacion en los asnillos polilicos y adminislraiivos, expresara eu loóos 
los olidos ó coniunicaci'jnes, que los suscribe por ausencia del inisuio 
Gobernador. 

Ar l . 88. En los casos en que los Secrelai ios obren como delegados de 
los Gobernadores, lo expresarán en las couiiniic¿;cioues que lii nieu. 

Ar l SO. Los Secrelarios rendirán inensuii'iiuenle cíenla jusliiieada. 
que el Gobernador aulorizará con su Visto llu-no, de la ¡nversiou que. 
con aprob.H-ian de esle. hubieran dado a la canddad señalada para gaslus 
tic Secreta l ia del Gobierno de provincia. 

A r l llü. En las vacaides, ausencias y enfermedades del Secrelario. 
hura sus veces el Olieial de la Secrelariu ¡le mayor calegoria y suelde, 
lin caso de haber dos ó mas empleados de igual calegoria, será "preferido 
el de mavor auligiledad. 


